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tirado don Juan RU1Z Rojo contra la resolución del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 1:1 de mayo de 1967, que le
actualizó la pensión de retiro y contra la de 1 de agosto de
1967. Que desestimó el recurso de reposición. debemd's confir
mar y confirmamos dichas resoluciones pOr ser confonnes a
derecho; Bin hacer especial condena de costas.

As! por esta nuestra sentencia, Q,ue se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertara en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su virtud, este Mimsterio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios térmlnos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
eno en cumplimiento de lo preVenido en el artículo lOS de la
Ley de lo ContencIoso-administrativo de 27 de dIciembre de 1956
(<<Boletín Oflc1al del Estado» número 36$).

Lo que J?or la presente orden ministerial dígo a V. E. para
su conocimIento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid, 16 de enero de 1969.

MENENDEZ

Asi por esta nuestra sentencIa, que se publicará en el «Bole~

tín OfiCIal del Estado» e msertara en la «Colección Legisla~

Uva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»)

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi~
cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo
ello en cumplimJ.ento de 10 prevenido en el arUculo 105 de la
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956
({{BoleUn Oficial del Estado» número 363).

Lo qUe' por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar,

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 16 de enero de 1969 par la que se dis~

pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 31 de octubre de 1968,
en el recurso contencioso-administrattvo interpues
to por don Agustín Sánchez Obregón,

Excmo. Sr.: En el recurso contenc1oso-administrativo segui
do en única instanc1a ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don Agustín
Sánchez Obregón, quien postula PQr si mismo, y de otra, como
demandada, la AdministraciÓll Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado. contra resoluciones del Con~

sejo Supremo de Justicia MUltar de 16 de mayo y 1 de junio
de 1967, se ha dictado sentencia con fecha 31 de octubre de
1968, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso....admi~
nistrativo interpuesto por don Agustín Sánehez Obregón, Sar
gento efectivo de Infantería. contra resoluciones del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 16 de mayo y 1 de junio de
1967, sobre actualización de su haber pasivo, debemos declarar
y declaramos hallarse ajustadas a derecho: sin especial im
posición de costas.

As! por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bole~

tin Oficial dei Estado» e ínsertará en la «Colección Legisla
tiva)), lo pronunciamo&- mandamos y ftnnamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi~

cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo
ello en cump11m1ento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo Contencioso---administrativo de 27 de diciembre de 1956
({{Boletín Oficial del Estado» número 81)3).

Lo que por la presente orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid. 16 de enero de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia' Militar.

ORDEN de 16 de enero de 1969 por la que s~ dis~

pone el eumplimtento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada· con fecha 7 de noviembre ele 1968,
en el recurso contencioso-administrattvo interpuesto
por don Francisco Pardos H ernando.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don FranciBco
Pardos Hernando, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo
SUl.fI:'emo de JusticIa M11itar de 30 de marzo y 2-6 de mayo
de 1967, se ha dictado sentencia .con fecha 7 de noviembre
de 1968, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso COlltenci<>
so-administrativo lllterpuesto por don Francisco Pardos Her
nando contra los acuerdos de la Sala Eventual de ActualIza
ciones del Consejo Supremo de Justicia M11ltar fechados el 30 de
marzo y el 26 de mayo de 1967. Todo sin especial pronunc1a~

miento sobre costas.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir por la qUe se declara la necesidad
de ocupación de las fincas que se citan, afectadas
por las obras de «Ensanche y acondicionamiento,
zncluso variante para travesía exterior de Puerto
M oral, del camino de acceso al embalse de Aracena-,
en la ribera de Huelva». Término muntctpal de
Puerto Moral (HuelvaJ.

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme
ro 344-SE', que se tramita con motivo de las obras arriba ex
presadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
18 de octubre de 1968, en el «Boletín Oficial» de le. provincia
de fecha 19 de octubre de 1968 Y en el periódico «Odie!» de fe
cha lO de octubre de 1968, así como en el tablón de antulcios
del Ayuntamiento de Puerto Moral, se publicó la relación de
terrenos y propieta:r1os· afectados para que pudieran presentarse
reclsmaciones contra la necesidad de la ocupación de los ci·
ta.doB terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar ptr
sibles errores en la relación:

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando que se hEU1 cumplido los trámites legales in
herentes a este período del expediente.

Visto el di:ctamen favorable de la Abogacia del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

artí:culo98 de la. Ley de Expropia.ción Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 Y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20
al 22 de la m18IUa, ha resuelto:

1,0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta
dos, cuya relación ya publicada se eleva a definitiva.

2.0 Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es~

tado» y en el de la provincia, as1 como en l.Ul diario de la
capital de la provincia-, tablón de anuncios del Ayuntamieñto
de referencia y notificarla individue.lmente a los interesados,
haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Mi*
nisterio de Obras Públlcas en el plazo de diez días, a contar
de la fecha de la última. publicación oficial o de la notificación,
en su caso. y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 8 de enero de 1969.-El Ingeniero Direetor. Mariano
Palancar.-2fJ9..E.

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Castf!llón
par la que se hace pública la adjudicación defini~
Uva de la subasta de las obras de «Terminación
del muelle· de costa».

La Comisión Permanente de esta Junta del Puerto de Cas
teHÓll adjudicó definitivamente, en su sesión de 27 de noviembre
de 1968, la subasta para ejecución de las obras de «Termina
ción del muelle de costa», en el puerto de Ca&tellón, a favor
del licitador «Entrecanales y Távora, S. A.», por la cantidad
de veintitrés millones setecientas veintiséis mil seiscientas quin
ce pesetas con cuarenta y seis céntimos (23,726.61:5,46).

Lo que se hace público, en cumplimiento del articulo 119 del
Reglamento de la Ley de Contratos del Estado, para conoci
miento y efectos.

Castell6n. 26 de diciembre de 1968.-El Secretario contador,
Roberto Bartual G6mez.-El Presidente. Joaquín Tárrega Mor.
251>-A.


